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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR . , o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS == Ola 

: 01103 RESOLUCION No.85-2+1-1- 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DB GUAYAQUIL 

Em ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañias, según Resolución Ne, 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUA el 30 de mayo de 1985 3e ha otorgado ante el Neta- 
rio Novemo del Cantón Guayaquil, doctor Theimo Terres Crespo, 
la escritura pública de constitución simultínea de la Compa- 

0 fila "MAQUHENSA REPRESENTACIONES S.A."; 

QUE el abogado Radl Cónez Ordefiana, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUÉ e1 Departamento Jurídico mediante Oficio Mo,SC-DJ- 
CA-»385-694 del 3 de junio de 1985, ha emitido iaforme 
favorable pera la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
lezalos respectivos; 

ka ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, qe 

RBASUBLVEA 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución simultínes 
de "MAQHENSA REPRESENTACIONES $.A.” con domícilio en Gus- 

O yaquil, con un capital social de UN MILLON DE SUCRES, re- 
presentado por doscientas acciones de cinco mil sueros 
cada una, de conformidad con los tírminos constantes de la 
referida escritura pública, con las siguientes nmodificacio- 
nes estatutarias: en el Artículo Vigésimo Quinto, -2 con- 
tinuación de "Extraordinarias" aprógueso "sería"; después 
de "votos" agróéguesa "del capital pagado concurrente”, 
suprímase "concurrentes". 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario Neyeno del 
Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución, con las modificaciones constantes en el 
Artículo Primero, y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercsa- 
til del Caatón Guayaquil: 1) Inscribs la referids escritura 
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pública junto con la presente Resolución, con las modifi - 
caciones constantes en el Artículo Primero; y, D) Cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la in- 
dícada escritura pública, se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Cusyaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMINIQUESE. - Dada firaaga Superintendencia 
Oo de Compañías en Guayaquil a Jée ds 

Bl 
A. Xavier Ansdor Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑLAS 
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Certificos: que con fecha de hoy, gueda inscríáte esta 

0 Resolución de fojas 21.680 a 21.684, Número 4.439 dey Régistro 

mero 6.500 del reper De- ua- 

Y 
Mercantil y anotada bajo el     

  

cinco.- El    


